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Firma de acuerdo Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) y Transparencia Internacional 

 

 
El director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Antón 
Leis, y la presidenta de Transparencia Internacional, Delia Ferreira 
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Resumen de la noticia 

• El Memorando de Entendimiento tendrá una duración inicial de tres años y 
tiene como objetivo la cooperación contra la corrupción para fortalecer la 
democracia y promover los derechos humanos, compromisos clave para 
avanzar en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

• El acuerdo se centrará en dos áreas clave: el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la construcción de instituciones democráticas a través de una buena 
gobernanza y la integridad. 

El director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID), Antón Leis, y la presidenta de Transparencia 
Internacional, Delia Ferreira, han firmado un Memorando de 
Entendimiento de tres años para cooperar contra la corrupción y así 
fortalecer la democracia y promover los derechos humanos, 
compromisos clave para avanzar en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

El acuerdo se centrará en dos áreas clave: el fortalecimiento de la 
sociedad civil y la construcción de instituciones democráticas a través 
de una buena gobernanza y la integridad. Antón Leis subrayó que "la 
lucha contra la corrupción y la promoción de la transparencia y la 
rendición de cuentas es una prioridad para AECID. Nuestra 
colaboración con Transparencia International representa un paso 
adelante en nuestro compromiso de mejorar la calidad de la 
democracia y proteger a las poblaciones pobres y vulnerables, que a 
menudo son las más afectadas por la corrupción y la mala 
gobernanza". 

Por su parte, Delia Ferreira recordó que "la corrupción es una 
amenaza para la democracia y los derechos humanos. Este acuerdo 
reafirma nuestros compromisos compartidos con AECID para 
promover la democracia, la transparencia y la rendición de cuentas, y 
avanza formalmente nuestra asociación para apoyar a los colectivos 
más vulnerables en la lucha contra la corrupción para que nadie quede 
atrás". 

En virtud de este acuerdo, la AECID y Transparencia Internacional 
trabajarán juntos para mejorar la capacidad y la resiliencia de las 
organizaciones de la sociedad civil, especialmente aquellas que 
trabajan con colectivos vulnerables, y abordar los desafíos de la 
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corrupción en todo el mundo, incluyendo la promoción de mejores 
prácticas, su monitoreo, el intercambio de conocimientos y la 
generación de evidencia sobre estas. El acuerdo también facilitará la 
provisión de capacitación y asistencia técnica para construir 
instituciones democráticas más sólidas y responsables en regiones 
como América Latina, África y la región de Oriente Medio y Norte de 
África (MENA). 

 

 
 
  
LA AECID 

 
La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación 
(MAUC), es el principal órgano de gestión de la Cooperación Española. Orientada 
a la lucha contra la pobreza y al desarrollo humano sostenible, tiene entre sus 
prioridades garantizar el derecho de las personas a elegir su camino hacia el 
desarrollo sostenible, centrando la atención no sólo en el rendimiento de las 
instituciones, sino también en su legitimidad, adoptando, para ello, el enfoque 
basado en derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, siendo la 
ciudadanía titular de los mismos. 
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TRANSPARENCIA INTERNACIONAL 

 
Transparencia Internacional es la única organización no gubernamental a escala 
universal dedicada a combatir la corrupción, congregando a la sociedad civil, 
sector privado y los gobiernos en una amplia coalición global. Aborda las 
diferentes facetas de la corrupción, impulsando campañas de concienciación 
sobre los efectos de la corrupción. También promueve la adopción de reformas 
políticas, el establecimiento de convenciones internacionales sobre la materia; 
alienta la adhesión a las mismas y luego observa la implementación de dichos 
acuerdos por parte de los gobiernos, corporaciones y empresas.  
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